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STJ 
 
Bogotá D.C.,  
 

     

 
Bogotá D.C.,  
 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2021ER4424. 

 
Respetado Señor Pardo: 
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD-, recibió la solicitud del 
asunto en los siguientes términos: 
 

1. PETICIÓN 
 

“Teniendo en cuenta lo establecido en esta circular quisiera aclaración frente a los siguiente: 
Si bien, la ley 2013 de 2019 "Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los 
principios de transparencia y publicidad mediante Ia publicación de las declaraciones de 
bienes, renta y el registro de los conflictos de interés" establece en su artículo 2 los sujetos 
obligados a reportar dicha información, ahora bien, dentro de la circular 007, se menciona 
que todos los servidores y colaboradores del distrito deben presentar la declaración proactiva 
y declaración de bienes y rentas y conflicto de intereses en el aplicativo SIGEP, según lo 
establecido en el artículo 9 del decreto distrital 189 del 2020. 
Teniendo en cuenta lo anterior, agradecería si me pueden aclarar dicha circular en especial 
si la presentación la debe realizar todos los servidores o si la debe presentar únicamente los 
sujetos establecidos en la ley 2013 de 2019. 
Si es así, que todos los servidores deben presentar dicha información, agradecería informar 
el mecanismo por el cual se debe realizar ya que en el SIGEP solo aparecen los cargos de 
directivos en la plataforma, por lo cual agradecemos el contacto telefónico de la persona del 
DASC que nos pueda brindar información al respecto.” 
 

2. ANÁLISIS NORMATIVO 
 
Es necesario dejar claro las obligaciones impuestas por la normatividad vigente, así: 
  
A nivel Nacional La Ley 2013 de 2019 “Por medio del cual se busca garantizar el 
cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las 
declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de interés”, estableció la 
obligación para determinados servidores públicos y contratistas del Estado1,  de efectuar la 

 
1   Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementarios, serán aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados. 
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publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, el registro de 
conflicto de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, como 
requisito para posesionarse, ejercer y retirarse del cargo. 
 
Por otro lado, a nivel Distrital, el Decreto Distrital 189 de 2020“Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las 
entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”, modificado por el 
Decreto Distrital 159 de 2021, en su artículo 9º  prevé que  en la búsqueda de la 
transparencia y la lucha contra la corrupción en el Distrito Capital, todos los servidores 
públicos y colaboradores del distrito efectuarán el registro y publicación en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP del formato de publicación proactiva 
declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés y de declaración del 
Impuesto sobre la Renta y Complementarios.  
 
Finalmente, el Concejo de Bogotá mediante Acuerdo Distrital 782 de 2020“Por medio del 
cual se establece como obligatoria la presentación, publicación y divulgación de declaración 
de renta, declaración juramentada de bienes y rentas, declaración proactiva de bienes y 
rentas y conflicto de intereses, para los servidores públicos de Bogotá y se dictan 
lineamientos para la publicación de los cargos de libre nombramiento y remoción en el 
Distrito Capital”, señaló en su artículo 2º2 los servidores públicos obligados que deben 
presentar, publicar y divulgar sus declaraciones de renta, declaración juramentada de bienes 
y rentas, declaración proactiva de bienes y rentas y conflicto de intereses a que se vean 
enfrentados con su condición de servidores públicos. 
 
Asimismo, en sus artículos 3o y 4o, menciona que dichos servidores lo deben realizar en los 
términos señalados en el artículo 5 de la Ley 2013 de 2019, y deberá publicarse en el 

 
a)Los servidores públicos electos mediante voto popular, 
b)Los magistrados de las Altas Cortes: Tribunales y de la Justicia Especial para la Paz. el Fiscal General de la Nación. Fiscales locales, seccionales y jueces de la 
República. 
c) Los magistrados del Consejo Nacional Electoral; 
d) El Procurador General de la Nación, el Auditor General de la República, el Defensor del Pueblo. el Contralor General de la República y el Registrador Nacional 
del Estado Civil; 
e) Los Ministros de Despacho. los Superintendentes. Directores de Departamentos Administrativos, Directores de Unidades Administrativas Especiales y. en 
general, quienes ejerzan cargos directivos y gerenciales en el Estado: 
f) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública. que presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público. 
g) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren. celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función; 
h) El Presidente de la República: 
i) Al Gerente General del Banco de la República, de las CAR y los Consejos Directivos y Rectores y Directores de Universidades Públicas. 
j) Los Directivos de las entidades adscritas o vinculadas a los Ministerios y Departamentos Administrativos. con personería jurídica: 
k) Embajadores y Cónsules de Colombia en el Exterior”. 
2   1)Secretarios y Subsecretarios del Despacho, los Directores y/o Jefes de Oficina de la Administración Central y sus Subdirectores, Coordinadores y Asesores. 
2)Directores de Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas, Establecimientos Públicos, Institutos, Fondos, y sus Subdirectores, Coordinadores, 
Jefes y Asesores. 
3)Gerentes y Subgerentes de Empresas Industriales y Comerciales de Bogotá, Empresas de Servicios Públicos de Bogotá, Empresas Sociales del Estado, Sociedades 
Públicas, Sociedades de Economía Mixta y sus Subdirectores, Coordinadores, Directores, Jefes y Asesores. 
4)Rector, Vicerrector, Secretario, Decanos, Coordinadores, Directores, Jefes y Asesores de la Universidad Francisco José de Caldas. 
5)Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Distrital, Delegados de los anteriores, Coordinadores, Directores, Jefes y Asesores. 
6)Alcaldes locales, Asesores e Inspectores de Policía. 
7)Todos los funcionarios y empleados públicos que tengan dirección y manejo al interior de las entidades vinculadas con la Administración central o 
descentralizadas, así como a las Unidades Administrativas y Empresas Industriales y Comerciales, las de Economía Mixta de Bogotá D.C. 
8)Todas las personas que forman parte de las Juntas Directivas de las Empresas Industriales y Comerciales de Bogotá, Empresas de Servicios Públicos de Bogotá, 
Empresas Sociales del Estado, Sociedades Públicas, y Sociedades de Economía Mixta 
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Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, así como en el Sistema 
de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública SIDEAP, exceptuando 
los datos sensibles de conformidad con la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1581 de 2012. 
 
Hasta este punto, es necesario hacer recapitular mencionando que, de acuerdo con las 
normas transcritas, para los servidores públicos del distrito se impone la obligación de 
realizar tres acciones: 

1. Declaración de Bienes y Renta, en cumplimiento de la ley 190 de 1995 y artículo 
2.2.16.4 del Decreto 1083 de 2015, que debe realizarse para los empleados de los 
entes territoriales entre el 1 de junio y el 31 de julio de cada vigencia. 

2. Declaración proactiva de bienes y renta y conflicto de interés. Ley 2013 de 2019, 
Acuerdo 782 de 2020 y Decreto 189 de 2020, modificado por el Decreto 159 de 2021. 

3. Publicación de la declaración de renta y complementarios.  Ley 2013 de 2019, 
Acuerdo 782 de 2020 y Decreto 189 de 2020, modificado por el Decreto 159 de 2021. 

 
Visto lo anterior, respecto del primer punto, Declaración de Bienes y Renta si bien es cierto 
dos de las normas citadas mencionan que el registro de la declaración de bienes y rentas  
se realiza a través del Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP, cabe 
señalar que el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital suscribieron el Convenio Interadministrativo de 
Delegación No. 096 de 2015, que entre otros aspectos contempla la gestión de información 
en materia de empleo público en el Distrito Capital, efectuando la coordinación requerida con 
las unidades de personal, a fin de consolidar el Sistema de Información Distrital del Empleo 
y la Administración Pública – SIDEAP y su articulación con el Sistema de Información y 
Gestión de Empleo Público-SIGEP. 
 
Es importante señalar que SIDEAP tiene por objeto soportar la formulación de políticas y la 
toma de decisiones por parte de la Administración en los temas de gestión de la organización 
institucional y de talento humano en cada entidad del Distrito Capital; promoviendo el 
ejercicio del control social a partir del suministro y publicación de la información del talento 
humano al servicio de la ciudad. Esta declaración debe realizarse a más tardar el 31 de julio 
de 2021. 
 
Por otra parte, la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la información Pública 
Nacional  define cómo el ciudadano puede conocer con oportunidad la información para 
vigilar la gestión pública, buscando herramientas para fortalecer la percepción de 
transparencia en el Gobierno Distrital, por lo cual es una herramienta que permite el cargue 
de información en tiempo real y que a su vez permite que las entidades y la ciudadanía 
cuenten con información pertinente y oportuna con respecto a la gestión integral del Talento 
Humano. 
 
De acuerdo con lo anterior, las obligaciones 2 y 3, se imponen a todos los servidores 
públicos y colaboradores distritales, en concordancia con lo establecido en el Acuerdo 
Distrital 782 de 2020 y en el Decreto Distrital 189 de 2020, modificado por el Decreto Distrital 
159 de 2021, deben efectuar el registro de las declaraciones descritas en dichas normas, las 
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cuales gozan de legalidad y se encuentran vigentes para el Distrito, en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP, a través de la página web del DAFP. 
 
 

4. RESPUESTA 
 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, procede este Despacho 
a emitir respuesta a las inquietudes del peticionario, relacionadas con aclaración de la 
Circular 007 del 9 de junio de  2021 “Lineamientos para el cumplimiento del deber de 
actualización de la declaración de bienes y rentas por parte de servidores y servidoras 
públicas del Distrito Capital y de la publicación y divulgación proactiva de la declaración de 
bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios – Ley 2013 de 2019, Decretos Distritales 189 de 2020 y 159 de 
2021 y Acuerdo Distrital 782 de 2020.” , a saber:  
 
“(…)  agradecería si me pueden aclarar dicha circular en especial si la presentación la debe 
realizar todos los servidores o si la debe presentar únicamente los sujetos establecidos en 
la ley 2013 de 2019. 
 
Respuesta: Teniendo en cuenta que el artículo 9 del Decreto Distrital 189 de 2020 
modificado por el Decreto 159 de 2021, y los artículos 2, 3 y 4 del   Acuerdo Distrital 782 de 
2020, son normas que gozan de legalidad y se encuentran vigentes, se concluye la 
obligación de realizar las declaraciones descritas en dichos artículos, se debe hacer  por 
todos los servidores y colaboradores del Distrito Capital, tanto en el Sistema de Información 
y Gestión del Empleo Público –SIGEP, así como en el Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública – SIDEAP. 
 
“(…) Si es así, que todos los servidores deben presentar dicha información, agradecería 
informar el mecanismo por el cual se debe realizar ya que en el SIGEP solo aparecen los 
cargos de directivos en la plataforma (…)” 
 
Respuesta: Para dar respuesta a esta inquietud, nos permitimos informar que al realizar el 
ejercicio al ingresar al aplicativo que tiene previsto el SIGEP, en el momento de diligenciar 
los datos en el cargo, el sistema da la opción de escoger “Otro”, puede seguir los siguientes 
pasos: 
 

1. Ingresar al link https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth con su documento de 
identidad y con la contraseña establecida.  En caso que no cuenten con usuario deben 
ingresar al vínculo “Registrar nuevo usuario” 

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth
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2. Seleccionar “Reporte de información” – “Registrar nueva información del usuario” 
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3. En tipo de publicación seleccionar “Periódico” y buscar en la lista desplegable la 
entidad y marque según corresponda si es contratista o funcionario. 

 

 
 

4. Teniendo en cuenta que el sistema de manera predeterminada solo despliega tres 
cargos, se deben seguir los pasos para crear el cargo 
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5. Una vez creado el empleo se inicia el registro de la información con el vínculo de 
“Editar” 
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6. Ingresar la información correspondiente de la información personal, declaración de 
bienes y rentas, registro de conflictos de interés, impuesto sobre la renta y 
complementarios. 

 
 

7. Una vez registre la información en cada una de las pestañas, finalizar el formulario. 
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Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 
De esta manera damos respuesta, quedando atentos a cualquier requerimiento adicional. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital  
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaborado por: Jennifer Daza Profesional Especializado   

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y 
por lo tanto, lo presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital (DASCD). 

 
  


	STJ



